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venio, aun cuando la sentencia que aprobó dicho convenio 
haya sido recurrida en apelación, si el recurso se ha admit ido 
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demandada o a legando como excusa el no haber canseguido 
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ha sido declarada judic ialmente, y el Fiscal o el defensor ju-
dicial en el proceso de incapacitación 29 
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personal idad para recurrir en casación por quebrantamiento 
de f o rma 36 
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autorizada debidamente, ya sea otorgando expresamente di-
cho; poder o facul tando al Procurador para exigir el cumpli-
miento de obligaciones, o bien cuando se designa al Procu-
r a d o r a presencia" judicial o apad acta..No existe poder cuan-
do el escrito no se halla debidamente autorizado 39 

, 3: Si el poder se .otorga lega lmente por el Presidente: de una Aso-
-•>q ciación, ;es ^válido iv. suf ic iente aunque-,se util ice luego de haber 
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6. El art. 18 es aplicable desde que se ha contraído matr imonio, 
aunque éste sea canónico y no se haya cumplido en su celebra-
ción alguna fo rmal idad de carácter civil, o no se haya inscrito 
en el Registro. L o es, asimismo, mientras no se hal le disuelta 
lega lmente la sociedad conyugal y separados con arreglo a la 
ley ambos cónyuges, sin que baste la separación de jacto 351 

7. La aplicación del art. 18 no excluye la del 17, de modo que, 
aunque aparentemente las rentas acumuladas no excedan del 
tr iple jornal de un bracero, no ha lugar a la concesión del 
benef ic io si el Tr ibunal aprecia la existencia de signos exterio-
res de riqueza 353 

8. N o es aplicable el art. 18 cuando el Tr ibunal estima que el 
padre ha traspasado f raudulentamente su industria o taller 
a los hijos, para alterar el módulo de la concesión, o sea, para 
que sirva de término el múlt iplo del jornal f i j a d o en el art. 18 
y no el establecido en el 15 355 

, 9: Es denegable la pobreza para l it igar en nombre de los hijos, 
cuando el padre o la madre son ricos 355 

10. La doctrina es contradictor ia cuando se re f iere a la obligación 
. ' que t iene la mujer rica por su matr imonio de sostener los plei-

. • tos o l it igios que interesan a personas sometidas a potestad, 
habidas en matr imonio anterior. Mientras se estima en un 
caso que la sociedad de gananciales del ulterior matr imonio 
no debe quedar sujeta a este gravamen, en otro caso se pro-
nuncia en sentido contrario 356 

11. El padre que intenta l it igar en representación de sus hi jos debe 
.solicitar la pobreza para sí y no para ellos; si no lo hace, debe 
denegarse el beneficio, sin que por ello resulte in f r ing ido el 
artículo 18 357 

12. N o ha lugar a la concesión del benef ic io si la madre que intenta 
l i t igar en representación de los hijos, aunque no perciba las 
rentas de los bienes' de los h i jos menores, recibe del padre 
usufructuario una pensión al imentic ia suf ic iente para que 
pueda reputarse a aquélla rica legalmente 357 -
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13. No son acumulables las rentas de los bienes de los hijos, cuan-
do se hal lan en t rámite del juicio de testamentaria 357 

14. Casuística, del art. 18 358 

I I . DOCTRINA SOBRE LA OBLIGACIÓN DE ABONAR LITIS EXPENSAS 358 

1. Concepto y fundamento de esta obligación 358 

2. La obligación de abonar litis expensas subsiste, cualquiera que 
sea el rég imen patr imonia l del matr imonio, aun cuando no 
existan bienes ganancia les ; por tanto, la obligación subsiste 
aun en las regiones aloradas 362 

3. La obl igación de abonar litis expensas es compatible con la 
de dar a l imentos al cónyuge, y no puede el cumpl imiento de 
ésta excusar de cumplir aquélla 365 

4. La obl igación de satisfacer litis expensas debe ser declarada 
por ¡os Tribunales, pudiendo hacerse con carácter general, 
sin establecer la cuant .a ; la determinación del quantum co-
rresponde también al Juzgador, pero debe hacerse siempre con 
relación a pleitos existentes, y no a los futuros. Es improceden-
te la concesión de litis expensas para sostener pleitos injustos 
o caprichosos .- 366 

5. Para que pueda prosperar la acción de litis expensas es pre-
supuesto necesario que la mujer se hal le pr ivada de los medios 
económicos indispensables para atender a los gastos de su 
representación y defensa, o que el marido administre en su 
integridad el haber social 369 

6. Si la mujer conserva la administración de sus bienes dótales 
o parafernales, no puede exigir que el mar ido le fac i l i te litis 
expensas a costa de los gananciales o de sus bienes propios 371 

7. Si solicitada la concesión de litis expensas por el cónyuge pobre 
ha pedido éste con anter ior idad el benef ic io de pobreza no 
puede el juzgador decidir sobre aquélla sin que haya recaído 
sentencia denegatoria del benef ic io, ya que no procede conce-
der litis expensas si quien solicita su abono se de f i ende como 
pobre 373 

8. Si el mar ido pobre renunció en las capitulaciones matr imonia-
les a la sociedad de gananciales, o se ha disuelto ésta, no puede 
pedir litis expensas a la mujer rica 375 

9. La petición de . litis expensas debe tramitarse por el procedi-
miento incidental, y la sentencia que recaiga no produce e fecto 
de cosa juzgada en otro juic io distinto 377 

Art. 19 379 
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1. El precepto del art. 19 se re f iere a individuos que no tengan 
entre sí vínculos fami l iares, o de representación jurídica 379 

2. Los que l i t igan unidos deben probar que respecto de cada uno 
de ellos concurre alguno de los presupuestos del art. 15, y sólo 
en el caso de que sean pobres todos ellos pueden invocar el 
precepto del art. 19 379 

Art. 20 (Referencias legislativas) 381 

I . DOCTRINA GENERAL 381 

1. La prohibición impuesta al cesionario es en sus términos ab-
soluta. de modo que no cabe hacer distinciones arbitrarias que 
la ley no autor iza ; o sea, que r ige tanto si se solicita el 
benef ic io antes como después de inic iado el l i t ig io ; tanto si 
se han cedido bienes como derechos; tanto si la cesión ha 
sido onerosa como gratuita. Sólo se exceptúa la adquisición a 
título de herencia, porque éste excluye la presunción de f raude 
y dolo 381 

2. El benef ic io de pobreza es personalísimo, y quien intente l it igar 
derechos obtenidos por cesión, que no sea .a título de herencia, 
debe alegar y probar su pobreza y la del cedente 383 

.3., El padre ,que l i t iga derechos de sus hi ios menores o cuya repre-
~ ' " tac ión legal ostenta no puede considerarse cesionario de dere-

• chos', y - l e basta acreditar su propia pobreza en los términos 
r r d e los -arts. 15 y 18. La aplicación del art. 20, no obstante, no 

impide que pueda denegarse la pobreza al amparo del art. 18. 387 

4. N o t iene cal idad de cesionario el obl igado directamente a 
;' cumplir una obligación personal, en el l i t ig io en que se le re-

c lama dicho cumplimiento, aunque no haya intervenido direc-
tamente en el contrato fuente de la obligación, sino por media-
ción de un tercero. N o debe confundirse, por tanto, la cesión 
de derechos con la contratación por medio de tercero 388 

5. Quien carece de personalidad en un pleito pendiente no puede 
¡ solicitar el benef ic io de pobreza para intervenir en él, aunque 
'. pr imero hubiere tenido la cal idad de demandado en represen-

tación de una Sociedad y hubiere luego de jado de ostentar 
dicha representación. L o mismo ocurre cuando se carece de 
todo derecho para l it igar, bien sea a título de dueño o de 
cesionario 388 

• i 
6. Cuando la cesión es a. t í tulo de herencia, aunque ésta se halle 

. indivisa y concurran varios herederos, cada uno de éstos posee 
leg i t imación activa para el e jercic io de acciones en benef ic io 
de la masa común, por lo que todos ellos l i t igan derechos pro-
pios y no están incursos en la prohibición del art. 20 389 

7. La prohibición del art. 20 impide que se conceda el benef ic io 
a quien no l i t iga derechos propios, aunque dicha prohibición 
no haya sido invocada por las partes que se oponen a la con-
cesión, y con mayor mot ivo si en este úl t imo caso no se funda 
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la sentencia en este solo argumento, sino en otros que condu-
cen a la misma consecuencia 393 

8. Si se incurre en la prohibición del art. 20 no es preciso, para 
denegar la pobreza, examinar ninguna otra alegación formu-
lada por el sol icitante 393 

9. Se ent iende que hay cesión cuando el derecho que se l i t iga se 
adquirió por endoso o por venta, sobre todo si ésta t iene causa 
simulada 394 

10. No puede equipararse a la cesión el hecho de que el t itular 
de un derecho otorgue un contrato pr ivado cuyo objeto es aten-
der a los gastos y costas del p le i to ; este contrato, además, no 
puede tenerse en cuenta para graduar la pobreza 395 

11. Si no hay prueba de que se adquirió el derecho que se l it iga 
por título de herencia, debe presumirse que hubo cesión 596 

12. El art. 20 t iene un indudable carácter procesal, y no puede ser 
alegado más que para fundamentar o impugnar la solicitud 
del benef ic io de pobreza 396 

I I . HIPÓTESIS ESPECIALES 397 

1. Quien l i t iga derechos de una Capellanía debe acreditar tan 
sólo la pobreza de ésta 397 

2. Los Síndicos de un concurso o de una quiebra no l i t igan dere-
chos propios, sino los de los acreedores 397' 

3. El Administrador judicial , aunque lo sea de una testamenta-
ría, no l it iga derechos propios, sino los de la administración 
o los de los herederos. En los l it igios que se promueven al 
rendir cuentas el Administrador, judicial o no, éste puede 
intervenir en nombre propio y l i t igando derechos propios 398 

4. El albacea. o heredero f iduciar io no l it iga derechos propios, 
sino los de Jos herederos. Pero si el albacea sólicita litis expen-
sas. como se trata de una obligación y no de un derecho 
de la herencia, no puede invocarse la prohibición del art. 20. 400 

5. El mandatar io no l it iga derechos propios, sino los del man-
dante : 401 

6. Los representantes de Sociedades no l i t igan derechos pro-
pios. Deben probar, por tanto, la situación de pobreza de la 
Sociedad y, en su caso, la' ' f ié todos los socios que la integran. 401 

7. El arrendatar io perturbado en el disfrute de su posesión l i t iga 
derechos propios, y no necesita probar la pobreza del arren-
dador ,, 402 

8. En los casos de cotitularidad de un derécho por varias perso-
nas, cuando todas ellas puedan e jerc i tar lo sin necesidad de 
que ' las demás sean colit igantes, la que accione de e l las ' l i t iga 
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derechos propios y no debe probar la pobreza de las demás. 
Pero si todas ellas aportan este derecho a una Sociedad, de la 
que sean o no únicos socios, y aunqué adopte la f o rma de 
cooperativa obrera, debe aplicarse entonces el cr i ter io opuesto... 402 

Art. 21 404 
1. La demanda de pobreza debe siempre interponerse ante el Juez 

que sea competente para conocer del asunto principal, y si se 
solicita el benef ico antes de interponer la demanda principal, ha 
de decidirse la competencia en el incidente teniendo en cuenta la 
naturaleza de las acciones que se e jerc i ten y las reglas y pre-
ceptos que determinen la competencia 404 

2. L a sumisión pactada en un contrato es extensiva a la demanda 
de pobreza entablada para e jerc i tar acciones que se deriven de 
lo convenido 406 

3. A la demanda de pobreza deben acompañarse los documentos y 
hacerse las mani festaciones necesarias a f in de que promovida 
en su caso la cuestión de competencia, pueda desde luego resol-
verse por los datos que en este momento procesal existen, sien-
ido ex temporáneo los documentos o mani festac iones que se acom-

.. pañen después del requerimiento inhibitorio. Pero la fa l ta de este 
^requisito no impl ica inadmisión de la demanda, sino tan sólo, 

,,|en¡ caso de-que sur ja cuestión de competencia, la resolución de 
<jjlas ;,dudasien f a v o r de l demandado y su fuero. Si el demandado 
-jjPlantea lar.cuestión de competencia no se entiende sometido táci-
i3ta;mente-ten el pleito principal 406 

4. Sol icitada la pobreza y planteada cuestión de competencia por 
-(.el-jdemandado^no hay, luego de decidida dicha cuestión, términos 
<jihábiles para reproducirla al incoarse el l i t ig io principal, porque la 
irresolución recaída a fec ta no sólo al incidente, sino especialmente 

0,. a d icho pleito. N o obstante, se admite que el Tr ibunal d ir imente 
de la cuestión de competencia en el incidente de pobreza dicte 

-•"'resolución ad caatelam, con ob je to de no comprometer el fuero 
"sobre la cuestión de f ondo 413 

5; Cuando la solicitud de pobreza preceda al pleito principal ha de 
" 'entenderse que la cont ienda judicial está iniciada, con el consi-

~> • guiente somet imiento tácito para el incidente y para el pleito, 
por el actor que insta la pobreza como para el demandado que 

.comparece en dicho incidente y real iza cualquier gestión que no 
sea la de proponer en f o rma la decl inatoria * 414 

6. 'Concedida al actor la pobreza, sin impugnación de contrario, y 
sin que, por tanto, se haya resuelto cuestión alguna de competen-

. tencia, no cabe a f i rmar que el hecho de haber conocido un Juez 
;';de: dicho incidente le otorgue competencia, sin más requisito, 
" p a r a 'cónocer del asunto principal 416 

7.- Doctr ina contradictor ia sobre la procedencia de la acumulación 
de autos o excepción de litis pendencia en incidente de pobreza. 416 

Art . 22 • '/¡Bibliografía.- :..-.. 418 
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1. Efecto suspensivo del proceso principal 418 
A. T ienen el concepto de artículos previos los incidentes de po-

breza cuando el que solicita el benef ic io ostenta el carácter 
de actor, y sólo procede la suspensión del pleito principal en 
caso de que se solicite el benef ic io antes de interponer la 
demanda inicial, y no para proseguir la apelación ya iniciada. 418 

B. El recurso de casación no puede interponerse a legando la in-
fracc ión del pár. 2." del art. 22, ya que sólo a fecta a la ri-
tualidad del juicio y no al f ondo del l i t ig io 418 

2. E fec to interrupt ivo de la prescripción de la acc ión: El plazo de 
prescripción de las acciones queda interrumpido por el incidente 
de pobreza promovido en debida f o r m a ; pero si en la demanda 
incidental no se especif ica la acción que intenta ejercitarse en 
el pleito principal, o no se acompañan a ella las copias simples 
que la Ley exige para que se le dé trámite, no puede tenerse por 
interrumpido el plazo 419 

1. Quien solicita la pobreza luego de haber empezado a l it igar como 
rico, debe alegar y probar el hecho de haber venido al estado 
de pobreza con poster ior idad; la fa l ta de prueba basta para de-
negar el beneficio, y no hay lugar siquiera a aplicar este artículo 
si se demuestra que el l i t igante es rico. Contra la apreciación de 
la concurrencia o no de este presupuesto por el Juez o Tribu-
nal. no procede recurso de casación que no se funde en el 
núm. 7.° del art. 1.692 422 

2. El sentido de este artículo, como el de los siguientes, no con-
siente equiparar al que v j ene al estado de pobreza con el que 
vo luntar iamente se constituye en ta l ; y en esta razón se hal la 
el fundamento de estos preceptos 440 

3. L a prueba de haber venido al estado de pobreza se ha de re fe-
rir sólo al t iempo comprendido entre la interposición de la de-
manda y la solicitud de pobreza, y no a época anterior, por lo 
que no es admisible la tesis de que sólo habrá que demostrarse 
haber venido a peor for tuna cuando no conste que era nula con 
anter ior idad a la época en que se inició el l i t ig io 440 

4. Se ent iende por demanda, para los efectos de este precepto, toda 
petición que inicia y determina el juicio, cualquiera que sea su 
natura leza ; y, por tanto, se entiende que ha interpuesto de-
manda el que insta un juicio ejecutivo, o solicita la declaración 
de heredero, la revisión, etcétera 441 

5. Este precepto, tanto por el sentido que lo in fo rma como por la 
relación que guarda con los dos siguientes, es de aplicación a 
todos los l it igantes, de modo que el demandado queda sujeto 
a él si no solicita el benef ic io al personarse o s imultáneamente 
con la contestación a la demanda 443 

6. La necesidad de just i f icar la pobreza sobrevenida r ige no sólo 
para el p le i to principal, sino también para todos los que sean 

Art, 23 

Art, 24 

422 

422 
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Incidentales de aquél ; aunque se trate de tercerías de mayor 
cuantía promovidas con ocasión de un juicio verbal. La doctrina 
es contradictoria cuando se re f i e re a un declarat ivo promovido 
con posterioridad a alguno de los procesos que no producen e fecto 
de cosa juzgada 446 

7. El hecho de que empezara l i t igando como rica la madre, en re-
presentación del hi io menor, no altera la v igencia del precepto. 447 

Art . 25 448 
1. Quien solicita la pobreza en la segunda instancia, habiendo liti-

gado como rico en la pr imera instancia, debe alegar y probar 
el hecho de haber venido al estado de pobreza con posterioridad 
a la sentencia principal 448 

2. N o es aplicable este precepto cuando el l i t igante en segunda ins-
tancia ha venido defendiéndose como pobre en la primera. Ahora 
bien : la doctrina es contradictor ia cuando se re f iere a l i t igante 
que se defendía como pobre en la primera, en virtud de auto 
del Juez, y sin oposición contraria, pero sin haberse seguido el 
correspondiente proceso incidental 470 

3. L a pobreza debe haber sobrevenido con posterioridad a la 
pr imera instancia, ya que la palabra « m i s m a » se re f iere a la 
segunda y no a aquél la ; no obstante, y a pesar de que en este 
sentido se pronunció impl íc i tamente la doctr ina del epígrafe ante-
rior, existe alguna hipótesis en que se ha concedido por el T S 
el- benef ic io a quien v ino al estado de pobreza durante la pri-
mera instancia y no lo solicitó has.ta iniciada la segunda 472 

4. No es aplicable este precepto a quien no l i t igó en pr imera ins-
tancia y se personó en autos en la segunda 474 

5. La mujer que l it iga contra su mar ido y pretende la obtención 
del benef ic io con sujeción al precepto del art. 25 debe probar, 
además, que su mar ido ha venido también al estado de po-
breza con posterioridad a la pr imera instancia, por lo que no 
puede satisfacerle litis expensas 474 

6. L a prueba de la insolvencia del l i t igante en segunda instancia, 
que no pidió el benef ic io en la primera, no equivale a la prueba 
del cambio de fo r tuna que exige este precepto 475 

Art. 26 475 
1. La pobreza debe haber sobrevenido luego de te rminada la segunda 

instancia por sentencia, o bien durante la sustanciación de dicha 
segunda instancia 475 

2. L a alegación del empeoramiento de for tuna ha de hacerse pre-
cisamente en la demanda de pobreza, para que la parte adversa 
pueda discutirla 478 

3. Es aplicable este precepto a los herederos, cuando se subrogan 
en los deréchos y obligaciones de su causante, que l it igó como 
rico en ambas instancias 478 
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4. Este precepto exige que el recurrente, para liberarse de consti-
tuir el depósito, haya sol icitado el benef ic io tan sólo antes de 
la citación para sentencia en la segunda instancia; en cambio, 
en cierta doctrina se exige que se haya declarado la pobreza por 
sentencia e jecutoria antes de interponer el recurso y aunque el 
recurrente haya disfrutado del benef ic io en virtud de otros 
preceptos procesales 478 

Art. 27 (Bibliografía) 480 

1. El precepto del art. 27 no es apl icable más que a los pleitos que 
se hal len en pr imera o segunda instancia ; además, en cuanto se 
re f iere a la continuación del ple i to principal, es aplicable única-
mente a los demandados que sol icitan la pobreza en el acto de 
la contestación, y a todos los que son parte en el juicio y actúan 
en concepto de ricos, o que por haber venido a peor for tuna con 
posterioridad demandan la declaración de pobreza 480 

2. Para que se pueda gozar de los beneficios de este artículo es pre-
ciso que la demanda contenga todos los requisitos que exige el 
art. 28; ahora bien : cuando se t rata de las cert i f icaciones pre-
venidas en el núm. 6.° de dicho artículo,- si se sustituyen por la 
solicitud de que se pidan de oficio, la doctrina es contradictoria, 
si bien la mas reciente se inclina a la concesión inmediata 481 

3. El benef ic io de este precepto es interino, y una vez denegada la 
pobreza por sentencia ejecutoria, sólo tendría derecho el solici-
tante a gozar de aquél en el caso de promover en debida forma 
la revisión 486 

4. El benef ic io de este precepto, una vez presentada en f o rma la 
demanda, no puede negarse al solicitante, ni privársele de él sin 
que recaiga sentencia, a menos que se haya producido la cadu-
cidad de la instancia 487 

5. El precepto del art. 27 no puede invocarse en una cuestión de 
competencia ni para fundamentar la casación por quebranta-
miento cíe f o rma 487 

6. La designación de Procurador y Abogado, cuando se hace para 
interponer demanda de pobreza, no puede ser obstáculo a la sus-
tanciación de un pleito en el que el sol icitante aparece como 
demandado y con relación a actos a los que podía concurrir el 
propio interesado 488 

7. El Procurador que interpone demanda de pobreza haciendo cons-
tar que acepta la representación en concepto de pobre, y el 
Abogado que autoriza dicho escrito, no pueden exig ir luego del 
l i t igante que sólo instó el proceso hasta la terminación del inci-
dente por sentencia denegator ia el pago de derechos y honora-
rios, y mucho menos por los procedimientos de los arts. 7.°, 8.° 
y 12. Por otra parte, el Procurador así personado no carece de 
personalidad ni puede serle imputada su f a l t a de contrar io 488 

8. Casuística del art. 27 489 
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Art, 28 490 

I . E N GENERAL 491 

1. La demandas de pobreza deben dirigirse contra las personas 
o entidades a quienes afecte el litigio, para que puedan opo-
nerse o conformarse con ella 491 

2. En la demanda de pobreza debe mencionarse la clase de acción 
que quiere ejercitarse en el proceso principal, cuando por ella 
haya de determinarse la competencia 491 

3. La supuesta infracción del art. 28. por su carácter procesal, no 
puede nunca servir de fundamento al recurso de casación por 
infracción de ley o doctrina legal 492 

4. Cuando el solicitante es una Sociedad anónima, cuyos socios 
no pueden determinarse por ser sus acciones al portador, debe 
admitirse la demanda, aunque en ella no se f i j en los requisi-
tos de carácter personal que exige el art. 28 con referencia 
a todos los socios; sin perjuicio, claro está, de 1a- decisión que 
corresponda sobre el fondo 495 

5. Si la demanda no contiene todos los requisitos exigidos por 
; el precepto del art. 28, debe denegarse el beneficio de pobreza 

: en la sentencia, aun cuando se hubiere admitido aquélla con 
, 'V¡ infracción del art. 29, ya que el vicio no puede subsanarse con 
o19¿actividadés. o manifestaciones posteriores 495 
- H e ' i' >"'"' . 

L(,r; 6. El art. 28 exige prueba documental por certif icación de los 
extremos comprendidos eri su num. 6.°; pero en cuanto a los 

¡»¡,- demás datos señalados sólo quiere que se expresen en la de-
manda, sin que obligue él art. 503' 495 

. . . I I . ' ' P R I M E R REQUISITO 498 

'' 1. Quien pretenda el beneficio de pobreza deberá señalar en la 
demanda no sólo el lugar de residencia en los últimos cinco 
años, sino, además, cuando dicho lugar sea una ciudad po-

r } pulosa, los domicilios que concretamente haya ocupado con 
cierto, carácter de permanencia dentro de ella. La determina-

" ' cióñ de si una ciudad es o no populosa, es cuestión de hecho 
cuya determinación queda al arbitrio del juzgador 498 

,2'. Cuando un apoderado o mandatario solicita la pobreza en 
nombre de su mandante, no queda dispensado ci.e f i j a r el domi-
cilio de éste en los términos preceptuados legalmente, aunque 

. dicho mandante estuviese en situación de ausencia legal o de 
- ,. hecho ~ 503 

.. . I I I . SEGUNDO REQUISITO 503 

1. La ocultación de algún medio de subsistencia del solicitante, 
sustrayendo a la apreciación del juzgador elementos de juicio. 

•es suficiente para denegar la concesión del beneficio solicitado. 503 

2. No obstante, no toda omisión de medios de subsistencia ha 
3:." de producir , el efecto, denegatorio previsto, sino-.que es pre-
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ocultados in f luyan en la real idad de la situación económica 
del solicitante 507 

I V . TERCER REQUISITO 509 

1. La ocultación por °1 solicitante de su estado de casado deter-
mina la denegación del benef ic io 509 

2. Pero no es necesario acompañar cert i f icación del Reg istro civil. 510 

V . Q U I N T O REQUISITO 510 

1. L a ocultación u omisión de la existencia o carencia de ren-
tas y demás recursos o medios de for tuna de que dispone el 
mar ido para atender a las cargas famil iares, o la de los bienes 
de los hi jos cuyo usufructo corresponde al padre y el importe 
de sus rentas, determina la denegación del recurso 510 

2. El cumpl imiento de este requisito en la demanda no ex ime al 
solicitante de la prueba de , los hechos alegados, con forme al 
art. 18; no es obstáculo a este precepto el que se alegue el 
hecho negat ivo de la carencia de bienes del mar ido o los hi jos. 512 

V I . SEXTO REQUISITO 514 

Las cert i f icaciones que deben acomDañarse precept ivamente a 
la demanda de pobrera t ienen carácter priv i legiado en cuanto 
a su aportación de o f i c io antes del término de prueba, pero 
no son suficientes para acreditar, sin más, la pobreza del soli-
c i tante 514 

Art. 29 515 
1. Si en contra de la prohibición de este articulo se da curso a la 

demanda de pobreza presentada sin los requisitos debidos, debe 
ser desestimada al dictar sentencia en el incidente 515 

2. Admit ida la demanda de pobreza en contra de la prohibición de 
este artículo, se puede oponer de contrario la excepción de de-
fec to legal en el modo de proponerla, que deberá ser resuelta en 
la sentencia inc identa l ; pero dicha sentencia no puede entonces 
estimarse def in i t iva a efectos de interponer recurso de casación. 515 

3. L a in fracc ión del art. 29, en cuanto a la prohibición que con-
tiene, no autoriza a decretar la nul idad de actuaciones por otros 
medios procesales que los de los arts. 741 y ss 516 

4. El hecho de consignar en la demanda que no se han podido obte-
ner las cert i f icaciones a que se re f iere el art. 28, núm. 6.°, puede 
dar lugar a que aquéllas se unan a los autos, pero no basta para 
que se rechace la demanda o se deniegue el benef ic io 516 

5. El Tr ibunal puede negarse a dar curso a la demanda en caso 
de que se halle pendiente otra ante él, entre los mismos sujetos 
y en el propio pleito principal 518 

Art . 30 (Bibliografía) 518 
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1. En general 519 

2. Si el Juez no es competente a juicio del demandado, puede éste 
promover cuestión de competencia por decl inator ia o inhib i tor ia ; 
si comparece al ser emplazado y no promueve dicha cuestión, 
existe sumisión tácita 519 

3. Doctr ina sobre prueba en incidentes de pobreza 520 

4. N o son aplicables al demandado no comparecido los preceptos ge-
nerales de la rebeldía. L a no intervención del Minister io f iscal 
(Abogado del Estado) no puede ser alegada por el solicitante, si 
se abstuvo de pedir en la demanda el emplazamiento del fun-
cionario f iscal 521 

Art. 31 522 

1. Respecto a la sentencia incidental dictada en pr imera instancia. 522 

2. Respecto a la sentencia dictada en apelación 523 

Art. 32 {Bibliografía] 524 

Art. 33 (Bibliografía) 524 

I . [SENTENCIA . INCIDENTAL CONGRUENTE 525 
! l7 Éri : üh- inc idente de pobreza sólo se puede resolver sobre este 

f í a ••• particular, y no puede estimarse incongruente la sentencia en 
que se deniega la solicitud de que se conceda el benef ic io 525 

2. Denegado el benef ic io de pobreza total solicitado, sería incon-
" ' ... gruente la sentencia que acordase la concesión de la media 

^j.pobreza que no fué pedida expresamente 525 

I I . EFECTOS DÉ LA SENTENCIA INCIDENTAL 526 

i . L a sentencia que concede o deniega el benef ic io no produce 
el e fecto negat i vo de cosa juzgada, en el sentido de que im-

•-'>ipida volver sobre la cuestión resuelta; no obstante, puede 
alegarse como excepción la que deniega el benef icio, si se 
intenta cometer por el sol icitante un f raude procesal. El e f ec to 

. posit ivo o v inculante es dist into según conceda o deniegue la 
pobreza, y según la naturaleza del proceso en que se intente 

• hacer valer la presunción; cuando concede el benef ic io carece 
• de este efecto, y no puede utilizarse como prueba en otros 

incidentes 526 

2.. El hecho de que la sentencia no produzca e f e c t o .de cosa juz-
gada no puede impedir que el Juez deniegue la pobreza en el 

- segundo incidente ' promovido para obtener el beneficio, si no 
se funda en la anterior sentencia sino en la fa l ta de prueba ... 530 

,3. El. hecho de que la sentencia no produzca e fecto de cosa juz-
gada no impide que se le niegue ef icacia legal cuando ha sido 
dictada por Juez o Tr ibunal incompetente 530 



XLVI ÍNDICE DE LOS ARTS. .33 Y 34 

Páginas 

I I I . PRESUPUESTOS DE LA DEMANDA INCIDENTAL DE REVOCACIÓN 531 

1. La obligación (carga) de a f ianzar no desaparece en caso de 
que concurra el presupuesto del art. 34, ni se in f r inge éste 
por estimar incumplido aquél y denegar el benef ic io solicitado. 53.1 

2. Debiendo aplicarse el art. 33, no puede concederse la pobreza 
si el solicitante oculta la existencia de la sentencia anterior 
denegator ia del benef ic io o pretende obtenerlo acogiéndose al 
art. 25 532 

3. La cuantía de la f ianza es de f i j a c i ón discrecional del juzga-
dor y no puede ser modi f i cada ni sustituida en casación; si el 
Juez admite la demanda incidental por razón de la solvencia 
del actor, no puede alegarse que exista quebrantamiento de 
f o rma 533 

4. La ident idad del solicitante en el pr imer incidente y el segundo 
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Art . 34 • 537 
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de la pobreza han sobrevenido dentro del lapso entre la f i rmeza 
de la sentencia cuya revocación se pretende y la fecha de pre-
sentación de la demanda, siendo la prueba de libre apreciación 
del Juzgador 537 

2. No puede estimarse cumplido el requisito del art: 34. si cuando 
sobrevino el hecho determinante de la pobreza no era f i rme la 
sentencia dictada en el pr imer incidente, por haber recurrido 
en casación contra ella el propio solicitante • 540 

3. Es preciso alegar y just i f icar que la pobreza ha sobrevenido con 
posterioridad al incidente anterior, y no basta hacer formular ia-
mente una. a f i rmación en tal sentido, ni que pueda deducirse o 
presumirse tal a f i rmación, ni alegar que la situación económica 
del solicitante ha empeorado 540 

47 La fa l ta de este requisito o del presupuesto del art. 33 impide 
que se dé curso a la demanda 542 

5. No es a-plicable el art. 34 si en el incidente no se debatió la 
existencia de un proceso inc idental anter ior sobre la misma 
cuestión :..'. • 542 
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6. N o in f r inge este precepto el Juez que lo aplica en caso de acu-
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Art. 35 (Referencias legislativas) 544 
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t.-'u 
II. Por manifestación de voluntad del demandado 803 

1. E N GENERAL • 803 

A. H a y sumisión tác i ta por par te del d emandado desde que se 
personó en autos y sol ic i tó la práct ica de d i l igenc ias que no 
fue ran la de proponer en f o r m a la dec l inator ia 803 

B. El s imple hecho de personarse, sin sol ic i tar prác t i ca de dil i-
gencia, no const i tuye sumisión táci ta 804 

C. N o existe sumisión tác i ta si se propone en f o r m a la decl ina-
toria, t an t o si se f o rmu la como excepc ión perentor ia que como 
d i la tor ia 809 

D. L a omis ión de toda actuación no puede est imarse como sumi-
sión táci ta 810 

a ) Esta es la hipótesis de la rebe ld ía del d emandado 810 
bJ Y la de incomparecenc ia en el inc idente de pobreza promo-

v ido por el actor 812 
E. Ex is te sumis ión aunque la comparecenc ia y actuac ión poste-

rior se hagan ante o t ro Juez dist into, a v i r tud de exhor to 816 
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2. MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE INTEGRAN EL NEGOCIO DE SUMISIÓN. 817 
A. Rea l i z adas en el inc idente p rev i o de pobreza 817 
B. L a comparecenc ia y ges t iones ante el Juez de un concurso, o 

de un exped i en t e de dec la rac ión de herederos 817 
C. L a comparecenc i a en un ju ic io e j ecut ivo , luego de la c i tac ión 

de remate , l l eva impl í c i ta en sí la rea l i zac ión de gest iones 817 
D. L a in terpos ic ión de recurso o la pe t i c ión de que se dec lare la 

nul idad de lo ac tuado 818 
E. L a rea l i zac ión de cualquier acto de impulso n o o f i c ia l , incluso 

el que t i ende a pedir ía suspensión del proceso por en f e rme -
dad y otra causa 820 

P . L a in t e rvenc ión en un ac to de conc i l iac ión que es par te inte-
g r an t e de un proceso especial 825 

3. MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE NO INTEGRAN EL NEGOCIO DE 
SUMISIÓN 826 
A. L a concurrenc ia a una Junta de acreedores o la comparecenc ia 

ante Juntas de Detasas 826 
B. L a comparecenc ia para absolver posic iones luego de p romove r 

la inh ib i to r ia 827 
C. El hecho de cons ignar una can t i dad r ec l amada o de hal larse 

presente en un e m b a r g o p r e ven t i v o o secuestro y r ec l amar 
cont ra ellos 827 

D. La s dec larac iones hechas den t r o del inc idente en que se sus-
tanc ia la dec l inator ia o al contes tar al r eoue r im i en to inhib i -
to r io 830 

E. El h e cho de comparece r c omo procesado en un proceso cr imina l . 830 

Art . 59 832 

L a f a l t a de repar to de un negoc io no produce la nul idad del proceso, 
n i puede fundarse en ella una cuest ión de compe tenc ia ni cabe 
el recurso de casación por i n f r acc i ón de ley ni por quebranta-
m i e n t o de f o rma . A lo único que puede dar lugar es a la correcc ión 
d isc ip l inar ia del Juez 832 

Arts. 60 y 61 833 

Art . 62. (Bibliografía. Referencias legislativas) 833 

Fueros de las acciones 
(Sinopsis) 

I. Fuero general: 

1. FUERO GENERAL, EN NUESTRO DERECHO, ES EL DEL DOMICILIO DEL 
DEMANDADO, y ESTA REGLA ES DE APLICACIÓN A TODAS LAS HIPÓTESIS 
NO PREVISTAS POR LA LEY O SIN FUERO ESPECIAL 838 

2. EN LA JUSTICIA MUNICIPAL 895 
A. E n las acc iones cuyo conoc imiento corresponde a la Justic ia 

munic ipa l , será Juez c ompé t en t e por razón del terr i tor io , con 
exc lus ión de toda o t ra reg la , sa lvo la de sumis ión expresa, el 
de l domic i l i o del d e m a n d a d o o el lugar donde esté sita la cosa 
inmueble ob j e t o de la re lac ión jur íd ica 89E 
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B. Cuando sean varios los demandados y residan en pueblos dife-
rentes, será Juez competente el del domici l io de cualquiera 
de ellos ¿ 936 

C. Cuando se trate de contratos celebrados en ferias, prevalece 
el art. 84 CCm sobre la L 21 mayo 1936 936 

D. L a L 17 jul 1948 derogó la L 21 mayo 1936. A partir de aquella 
fecha, en los juicios verbales y de cognición, en defecto de 
sumisión expresa vál ida con arreglo a dicha ley. se estará a las 
reglas de competencia establecidas en la LEO 937 

Fuero especial en ios juicios en que se ejerciten acciones personales: 

1. CONCEPTO DE ACCIÓN PERSONAL 938 

A. 'Acc ión fundada en un derecho personal 938 
B. Acciones no fundadas en un derecho subjet ivo : la acción de-

clarativa, la constitutiva, la rescisoria, la redhibitoria, de jac-
tancia. de nulidad, etc.. se consideran acciones personales, aun-
que. respecto de esta última, la jurisprudencia es vaci lante ... 941 

2. CRITERIO PRINCIPAL : LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLICACIÓN 953 

A. En general 991 
a ) Debe entenderse por lugar del cumpl imiento el en que 

han de realizarse las prestaciones que constituyen objeto de 
la obl igac ión; o sea, el lugar del pago en sentido legal, o 

. el en que la obl igación empieza a cumplirse 991 
bj El lugar de cumpl imiento f i j a también la competencia en 

. los casos en que se pide la condena por incumplimiento, la 
• l indemnización de. los daños y perjuicios y la rescisión 1041 

- B. Determinación convencional del lugar. Cuando las partes con-
vienen expresamente el lugar, ha de estarse a lo pactado, sin 
que deba equipararse este convenio al negocio de sumisión 
expresa 1082 

C. Determinac ión no convencional del lugar 1090 
tv) Al imentos, no en el proceso en que se piden, sino en 
' el que se reclama el pago de pensiones al imentic ias 1090 
b) Ar rendamiento 1091 

a') De cosas : el lugar de la entrega o pago del precio 1091 
b'J De obra : el lugar de su construcción o realización 1094 
c') De servicios : el lugar en donde se prestaron o debieron 

prestarse 1098 

c ) Compraventa 1132 
a ' ) En general : el precio debe pagarse en el lugar en que 

fué entregada la cosa 1132 
b'J Las faci l idades que el vendedor conceda al comprador, 

pr incipalmente eí g iro de una letra de cambio, no alte-
ran el lugar de cumpl imiento de la obligación 1202 

c') En la compraventa mercant i l se presume entregada la 
cosa en el lugar donde el vendedor t iene su estableci-
miento 1246 

(V) L a mercancía remit ida a cuenta y riesgo del comprador, 
se entiende entregada en el domici l io o establecimiento 
del vendedor 1328 
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e') Cuando se consignan las cláusulas F. O. B., « f ranco bor-
do» . « f r anco muel le» , « f r a n c o domic i l io » o cualesquiera 
otras que supongan compromiso por el vendedor de pa-
gar f letes o transportes hasta una determinada locali-
dad, sea la del domici l io del comprador u otra, corres-
ponde la competencia al Juez de dicha localidad y no 
al del domici l io del vendedor 1461 

/') Cuando se consigna la cláusula C. I . F.. o cuando en 
el precio de la mercancía va incluido el costo, seguro 
y f lete, a pagar por el comprador es competente el Juez 
del domil ic io del vendedor 1478 

y ' ) Cuando la venta se pacta sobre muestra, a calidad de 
reconocimiento o examen, o a cal idad de prueba o ins-
talación, de modo que sólo después de recibido el ob jeto 
por el comprador t iene ef icacia la tradición, es Juez 
competente el del domici l io de dicho comprador 1484 

d! Costas.—Debe reclamarse su pago en el lugar en que se 
l levaron a cabo Jas actuaciones que las causaron 1487 

e) Cuenta corr iente 1487 
/' Depósito.—El lugar en que la cosa se halle, salvo malicia 

del depositario, alegada por el actor, o el lugar en que se 
hubiera convenido la devolución 1494 

a i Derechos y honorarios.—En general, es competente el Juez 
del lugar en que se prestaron los servicios, salvo el caso en 
que negados por el demandado, y no habiendo principio al-
guno de prueba, se esté a las normas generales de com-
petencia , 1497 

h ) F le tamento .—El lugar de la celebración del contrato, el del 
embarque de las mercancías o el del cumpl imiento de la 
obl igación 1500 

i) Indemnizac ión de daños y perjuicios 1504 
a ' ) Culpa contractual 1504 
V) Culpa extracontractua l : el lugar en que se produjeron 

los daños o perjuicios 1504 
i i Le tra de cambio : el lugar en que fué domici l iado su pago ... 1525 
k ) Manda to y comisión mercan t i l : el lugar en que debió rea-

lizarse o se realizó el encargo en que uno y otra consisten ... 1558 
I ) P r és tamo : el lugar en que se recibió, y, a fa l ta de pacto 

expreso, el del domil ic io del demandado 1588 
II) Rec lamación de cosa cierta debida 1592 

vi) Repet ic ión de lo pagado indebidamente : el en que se pagó 
por error 1593 

n- Seguro 1599 
ñ ) Permuta 1604 
o) Sociedad < 1604 
p ) Suministro 1605 
q) T ranspor t e : el de la entrega de la cosa 1606 

3. CRITERIOS SUBSIDIARIOS 1617 

A. Domic i l io del demandado 1617 
a) Determinac ión del domici l io 1617 
H) Apl icación de la regla 1619 

B. Lugar de celebración del contrato 1717 
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III. Fuero especial en los juicios en que se ejerciten acciones reales: 

1. SOBRE BIENES MUEBLES 1718 

A. Concepto de acción real sobre bienes muebles 1718 
a ) Son acciones reales sobre bienes muebles aquellas que 

emanan de un derecho real sobre bienes muebles, o semo-
vientes, o de la t i tular idad de un derecho de crédito, o de 
una patente, y aunque los bienes muebles hubiesen des-
aparecido y se rec lamara su valor, sobre todo si esta re-
c lamación es subsidiaria de la reiv indicatoría 1718 

b) Para estimar que se e jerc i ta una acción de esta naturaleza 
es preciso que se determinen los bienes sobre que recae 
el hipotét ico derecho real, y que se exprese concretamente 
la reclamación que se dir ige contra ellos 1722 

B. Cri ter io aplicable.—Si no se puede concretar el lugar en que 
estén sitos los bienes, o se hal lan en poder del demandado, o se 
t ra ta de valores depositados en establecimientos bancarios y 
t iene el demandado los resguardos, es competente el Juez del 
domic i l io de dicho demandado 1722 

2. SOBRE BIENES INMUEBLES 1723 

A. Concepto de acción real sobre bienes inmuebles 1723 
a) Son acciones reales sobre bienes inmuebles las que emanan 

de derechos que recaen sobre bienes inmuebles específicos, 
que deben hacerse efect ivos con independencia de toda obli-
gación personal, o bien sobre el capital que sustituyó dichos 
bienes. Y aunque las partes no cal i f iquen la acción o la ca-
l i f iquen mal 1724 

b) Es acción real sobre bienes inmuebles la ejecutiva cuando 
se e jerc i ta contra el tercer poseedor de una f inca especial-
mente a fectada 1730 

'. c) N o basta para cal i f icar de real una acción alegar que se 
rec laman bienes inmuebles 1730 

B. Cr i ter io aplicable 1733 
a ) El criterio general es aplicable a la acción reiv indicatoría 

e jerci tada a consecuencia de la venta forzosa en un juicio, 
cuando no puede interponerse demanda de, tercería por ha-
ber sido adjudicados los bienes y entregados en pago al 
e jecutante 

bj Pa ra determinar el lugar en que están sitos los bienes in-
muebles es preciso atender a un principio de prueba, como 
és la inscripción en el Registro de la Propiedad o el ami-
l laramiento 

IV. Fuero especial en los juicios en que se ejerciten acciones acumuladas: 

1. EJERCICIO DE ACCIÓN o ACCIONES PERSONALES CONTRA VARIOS DEMAN-
, . DADOS 1735 

A....Criterio principal .—El del lugar del cumpl imiento de la obli-
gación 1735 

1733 

1733 
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B. Criterios subsidiarios 1737 
a ) Cuando los demandados se hal lan unidos en litis consor-

cio : el domici l io de cualquiera de ellos, a elección del actor. 1737 
a ' ) Si los demandados están obligados mancomunada o so-

l idariamente, lo mismo si la obligación es divisible que 
indivisible, y siempre que la naturaleza de la obligación 
aparezca expresa y terminantemente 1737 

b') Si el e jerc ic io separado de las acciones puede producir 
división en la contienda de la causa '. 1742 

b) Cuando existe plural idad de partes pasiva, sin que se jus-
t i f ique la necesidad del litis consorcio 1751 

a') En genera l : todos los demandados t ienen derecho a 
sostener el fuero de su domicil io, sin que prevalezca la 
acumulación arbitraria de las acciones 1751 

b') Si uno solo de los demandados promueve cuestión de 
competencia, debe decidirse a favor del fuero de su 
domici l io 1760 

c ' ) Si todos los demandados tienen el mismo domici l io y se 
los demanda en él, no cabe promover cuestión de com-
petencia 1761 

d') Si varios promueven cuestión de competencia puede 
fa l larse atendiendo a la obligación principal o al domi-
cilio de la mayor parte de demandados 1762 

2. EJERCICIO DE ACCIÓN REAL CONTRA VARIOS DEMANDADOS 1763 

No puede elegirse el domici l io de uno de los demandados que care-
ce de interés contrapuesto al del actor 1763 

3. ACUMULACIÓN OBJETIVA DE ACCIONES 1763 

A. De acciones personales 1763 
a) Se determina la competencia atendiendo a la acción prin-

cipal, o sea a la que es fuente y base de las demás, o t iene 
mayor contenido económico, o se funda en el mayor núme-
ro de las obligaciones reclamadas 1763 

b) Si se interponen contra el deudor directo o un deudor obli-
gado subsidiariamente, se entiende por acción principal la 
dir igida contra el primero 1769 

B. De acción real y acción personal 1771 
a) Se determina la competencia atendiendo a la acción prin-

cipal por entenderse que el CC abolió con su silencio las 
acciones mixtas 1771 

b) En contra, la regla anterior sólo es aplicable cuando la acu-
mulación objeto de una acción personal y otra real no equi-
vale a una acción mixta, en cuyo caso r ige el' art. 62, r. 4.:l. 1777 
a') Son acciones mixtas las de contenido comple jo que con- . . 

juntamente t ienen carácter real y personal 1779 
a") Es mix ta la acción de nulidad de testamento ...... 1779 
b") Es mix ta la acción que d imana de un préstamo hi-

potecario o de un crédito re facc ionar io 1779 
c") La communi dividundo, la de partición de h'erencia, 

la de liquidación de la Sociedad de gananciales y 
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la re iv indicatoría de bienes reserva-bles son también 
mixtas v 1780 

d " ) La fundada en un derecho personal* que t iene su 
origen en la comunidad de bienes o para cuyo ejer-
cicio se solicita que se declare el derecho a retener 
bienes 1783 

b') Son asimismo acciones mixtas las ejercitadas junta-
mente por ser una prejudicial respecto de la otra 1784 
a") B ien sea la personal prejudicial respecto de la real, 

como en la hipótesis de que se solicite la nulidad 
o rescisión de un contrato o testamento y la reivin-
dicación de bienes como consecuencia de aquélla. 1784 

o " ) Bien sea la real prejudicial respecto de la personal : 
como en las hipótesis de que se solicite la reivindi-
cación de bienes y subsiguiente condena a hacer o 
entregar, o la desaparición de una servidumbre y 
subsiguiente indemnización de perjuicios 1789 

c) Si la acción es mixta y se dirige contra varios demandados, 
est ima existente litis consorcio pasivo necesario, caso de 
que el actor opte por el fuero del domici l io 1790 

U't. 63, regla 1.-' 1792 

\rt. 63. regla 2.a 1795 
Í'.'L-Í ' . . i i 

1. Ambi to de aplicación de la r. 2.a 1795 
o-til 
_ 2. Sujetos 1801. 
T~c' i . . 

3. Por domici l io de una Compañía se ent iende el de su Dirección 
íi! Genera l 1804 

ÍIÍ.H4. L a r. 2 . ! í del art. 63. por su carácter particular, prevalece sobre las 
generales del art. 62 1804 

'. : .5. El contrato de manda to o la obligación de rendir cuentas deben 

resultar, por lo menos, de un principio de prueba 1805 

irt. 63, regla 3> 1806 

' 1. En general 1806 
'2. Para aplicar esta regla debe aportarse un principio de prueba de 

„ . la existencia de una acción principal, en cuyo caso procede aun-
' que el demandado niegue su existencia. Si no existe otra acción 

o no es principal, no cabe aplicarla 1807 

3. Es aplicable cuando la acción se dir ige contra el f iador, pero 
- . no' cuando se exige responsabilidad directa en virtud del t í tulo 
' e jecut ivo de confesión judicial 1807 

4. La acción principal debe poder ejercitarse o ser e jerc i tada junta-
mente con la de garantía, o sea e jerc i tada con anterioridad, 
pero-siempre'que en éste úl t imo caso se halle pendiente el proceso 
y no se haya terminado por sentencia .......'. 1811 
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Art. 63.. regla 4.a 181; 

Art. 63. regla 5.a '. 1812 

1. En general 181Í 

2. Es aplicable esta regla al juicio de testamentaria, sea necesario 
o voluntario, cuando se pide la nul idad de un testamento y la 
apertura del abintestato, o la l iquidación de la Sociedad legal por 
muerte de uno de los cónyuges, por ser parte integrante del 
juicio universal, o por analogía al proceso sobre nulidad de ope-
raciones testamentarias, o en el que haya de procederse a cum-
plir judic ia lmente un tsstamsnto en que, sin existir heredero, se 
hubieran distribuido los bienes en legados. L o es también al decla-
rativo encaminado a pedir la declaración de herederos abintestato. 181E 

3. Por últ imo domici l io se entiende aquel donde tuvo casa abierta 
y residió habi tualmente la persona de cuya sucesión se trate, salvo 
que sea la de un incapacitado, en cuyo caso ha de aplicarse 
el art. 64. Para que se estime la existencia de habitual idad en el 
domici l io es preciso que exista la voluntad de establecerse elec-
tiva y permanentemente en él (animus manendi) 1811 

4. El últ imo domici l io debe just i f icarse con un principio de prueba 
acredi tat ivo del desempeño de un cargo o profesión que l leve 
consigo el deber de residencia, o de hallarse empadronado en él. 1821 

5. Hipótesis especiales de aplicación o inaplicación 182S 

Art. 63. reglas 6.a y 7.a 1821 

Art. 63. regla 8.a 183C 

1. En general 183C 

2. La r. 8.a es aplicable al expediente de quita y espera y al de 
suspensión de pagos 183Í 

3. Si el concurso o la quiebra se producen y declaran luego de ha-
berse presentado el deudor en estado de quita y espera o sus-
pensión de pagos, es competente para conocer de aquéllos el 
Juez que declaró éstas 1834 

Art. 63, regla 9.a 1834 

1. E N GENERAL 183S 

A. L a competencia es atribuible en principio al Juez del lugar en 
que se siga- una ejecución singular contra el concursado, sea 
en el juicio e jecut ivo u otro proceso en que siga el apremio 
contra bienes del concursado 183£ 

B. En las poblaciones en que existen varios Juzgados no es pre-
ciso acudir al repart imiento, sino que puede pedirse directa-
mente ante el Juez que siga la ejecución 1836 

C. La sumisión pactada por el concursado o quebrado con un 
acreedor no prevalece sobre la r. 9.a 1831 
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2. ¡ 'RELACIÓN 1839 

A. Si hay pendiente ejecución en el lugar en que el concursado 
o quebrado tenga su domici l io 1839 
a) En general 1839 
b) Necesidad de que se promueva cuestión de competencia a 

instancia de persona legi t imada 1839 
c) Está leg i t imado el concursado o quebrado, ya se trate de 

persona física o jurídica, o su representación legal 1841 
d ) Está leg i t imada para instar la cuestión de competencia la 

mayor ía de los acreedores, pero sólo puede entenderse por 
tales los que hayan instado prev iamente una ejecución ... 1841 

e) Si el concursado o el quebrado reclaman el fuero de su 
domicil io, debe accederse a su petición, aunque la mayoría 
de acreedores se oponsa 1842 

B. Si no hay ejecuciones pendientes en el domici l io del deudor ... 1843 
a ) Si se solicita la declaración en autos de ejecución, es com-

petente el Juez que conozca de ella, si antes no la declara 
otro 1843 

b) Si se solicita la declaración sin que penda e jecución al-
guna, y en la hipótesis del art. 876, pár. 2.°, del CCm, es 
competente sólo el Juez del domici l io del deudor 1844 

3. L a r. 9.a es aplicable al concurso o quiebra y a sus incidencias, 
siempre que no se haya revocado la declaración 1845 

u t. 63, reglas 10 y 11 1846 

u-t. .63, regla 12 1846 

... 1. La r. 12 es de apl icación inexcusable cuando el embargo preven-
tivo se solicita antes de interponer una demanda declarativa o 
e jecut iva, sin per ju ic io de determinar la competencia para cono-
cer de dichas acciones 1847 

2. N o es aplicable, en cambio, cuando el embargo prevent ivo cons-
t i tuye incidencia de un proceso principal, bien sea porque se 
pida en la demanda junto con otras peticiones, o porque no se 
haya hecho oposición al embargo y el actor haya obtenido su 
rat i f icación en un declarat ivo ordinario, o porque se haya soli-
citado con posterioridad a la iniciación del proceso principal 1849 

3. L a jurisprudencia es contradictoria cuando se trata de deter-
minar si la r. 12 es derogable por medio de sumisión expresa 1853 

4. Es contradictoria la jurisprudencia respecto de si es aplicable 
esta regla, cuando, juntamente con el embargo prevent ivo, se 
prepara un juicio e jecut ivo 1854 

5. No es de apl icación la r. 12 cuando el embargo no se ha prac-
t icado por prestar f ianza el deudor, o cuando se trata del em-
bargo preventivo, que por su naturaleza inmater ia l no está sito 
en parte alguna concreta 1856 

Li-t. 63, regla 13 1857 
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A:-:. 63. reglas 14 y 15 1860 

Art. 63, reglas 16, 17 y 18 1861 

Art. 63, regla 19 1862 

Art. 63, regla 20 1864 

Art. 63, regla 21 1867 

1. Para que la r. 21 sea aplicable es preciso que la demanda de 
al imentos sea incidente de un depósito de personas u otro juicio. 1867 

2. Inapl icac ión de la regla cuando se pide la condena a prestar ali-
mentos como principal 1870 

3. La r. 21 es derogable por sumisión, o por determinación contrac-
tual del lugar del cumpl imiento 1872 

4. Cuando es el mar ido quien exige al imentos a la mujer hay que 
entender que, mientras no se hal len separados legalmente, o de 
hecho con el consentimiento del marido, el domici l io de ésta es 
el del marido 1872 

5. Al Juez que decretó una pensión al imentic ia corresponde en-
tender de las actuaciones sobre aumento de la misma 1873 

Art. 63, reglas 22, 23, 24 y . 25 1874 

Art, 63, regla 26 1875' 

Art . 63, regla 27 1876 

Art, 64 (Bibliografía. Referencias legislativas) '. 1876 

1. E N GENERAL 1877 

A. Concepto del domici l io 1877 
B. Prueba del domici l io 1877 

2. DOMICILIO DE LA MUJER CASADA 1882 

A. Regla genera l : El domici l io de la mujer casada es el de su 
mar ido aun cuando l it igue o deduzca pretensiones contra él 
o pida el depósito 1882 

B. Excepc iones : ; 1884 
a ) Si la muier ha sido depositada, se ent iende producida la 

separación legal, y su domici l io es el del depósito. La ju-
risprudencia, no obstante, es contradictor ia 1884 

b) Si existe separación de hecho, cierta y consentida expre-
sa o tác i tamente por el marido, el domici l io real de la 
mujer es el que debe tenerse presente para determinar la 
competencia, Pero debe constar el consentimiento del ma-
rido, aunque sea por un principio de prueba 1885 
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3. DOMICILIO DE LOS HIJOS MENORES 1898 

4. DOMICILIO DE LOS INCAPACITADOS 1900 

;\r.. 65 1901 

Art. 66 (Referencias legislativas) 1903 

1. Si concurren las circunstancias previstas en el art. 69, no es 
aplicable el art. 66. sino el 65. En otro caso, y teniendo señalado 
domici l io la Sociedad, no es aplicable el art. 65 1903 

2. La regla del art. 66 es complementar ia de las que determinan la 
competencia, de modo que no puede alterar las reglas del 
art. 62 ó el 63, ó la prorrogabi l idad de la competencia aunque 

el demandado sea el Estado 1905 

3. Apl icaciones de la regla contenida en el art. 66 1906 

Art. 67 1907 

Arts. 68 y 69 1908 
Art. 70 (Bibliografía) 1909 

Art. 71 1910 


